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1.-La Transición. 
 
Podemos definir la Transición como el periodo de tiempo que va desde la muerte de Franco, 20-
XI-75, hasta la votación en referéndum de la Constitución, 6-XII-78, aunque hay otras fechas que 
también se utilizan para situar el fin de la Transición como son el golpe de Estado de Tejero, 22-II-
81, o las primeras elecciones que gana el PSOE, 28-X-82. 
  
Pero, también, se puede decir de ella que es el proceso mediante el cual se  transformó la 
dictadura en democracia. 
 
1.1.- Opciones políticas a la muerte del dictador: Reforma o ruptura. 
  
El fallecimiento de Franco se produjo el 20 de noviembre de1975 y tras él comienza una etapa 
política, que podemos llamar preconstitucional, cuyo primer acontecimiento se produjo dos días 
después cuando, tras jurar los principios del Movimiento, es proclamado rey Juan Carlos de 
Borbón con el nombre de Juan Carlos I. 
  
Una vez proclamado rey, se plantearon abiertamente las posibilidades políticas del momento 
puesto que no era posible continuar con la dictadura porque la ciudadanía la estaba deshaciendo 
con sus acciones políticas de protesta.  plantearon dos alternativas: Reforma, promovida por 
algunos de los políticos partidarios de la dictadura a través de la Ley de Asociaciones políticas por 
la que éstas debían aceptar las leyes franquistas, que esencialmente significaba mantener el 
núcleo legislativo de la dictadura y disfrazarlo con la citada ley, o ruptura protagonizada por los 
partidos democráticos unidos ahora en la Platajunta o Junta Democrática bajo el lema: 
Libertad, amnistía y estatuto de autonomía, que planteaban la creación de un nuevo régimen 
político derogando todo lo anterior. 
  
Finalmente, las dos opciones acordaron lo que se ha llamado la Ruptura pactada, es decir un 
régimen político que partía de aquellas decisiones que se habían tomado con anterioridad, como 
por ejemplo la monarquía,  y que se plasmaron en la constitución del consenso. 
 
¿La Ruptura pactada fue un pacto entre iguales? No. Los partidos democráticos salían de la 
clandestinidad y los sindicatos democráticos estaban recién legalizados, mientras que los poderes 
de la dictadura: Económicos, Iglesia y Ejército estaban completamente asentados y operativos. 
 
2.- El consenso. 
 
De lo que se consensuó destacan dos temas por su trascendencia económica y política. 
 
2.1.- Pactos de la Moncloa -25/octubre/1977. 
 
La crisis económica del capitalismo occidental, crisis del petróleo de 1973, había generado en 
España, que tenía una economía débil, muy intervenida por el Estado y poco competitiva: a) un 
descenso de la producción; b) un aumento de los precios y c) crecimiento del desempleo, de 
manera que el Gobierno se enfrentaba a: a) una conflictividad creciente; b) El crecimiento de la 
inflación que llegó al 29%; c) la fuga de capitales y d) la escasa inversión. 
  
De otra parte, dado que el gabinete carecía de mayoría absoluta y además las Cortes no se 
habían planteado como constituyentes, pero esa era la intención de la oposición y de una parte 
significativa de miembros de la Unión de Centro Democrático, partido del gobierno, el presidente 
sondeó a los grupos políticos sobre la posibilidad de un gran acuerdo que tuviera por objetivos: 
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a) La estabilización del proceso de transición al sistema democrático. 
b) Adoptar una política económica que contuviera la galopante inflación. 
c) Evitar el alto nivel de conflictividad social. 
 
Las reuniones cristalizaron en dos acuerdos: Acuerdo sobre el programa de saneamiento y 
reforma de la economía y Acuerdo sobre el programa de actuación jurídica y política, es 
decir, los Pactos de la Moncloa. 
  
Los elementos fundamentales del acuerdo fueron: 
• El ajuste económico a corto plazo basado en: 

– Contención salarial 
– Política monetaria restrictiva 
– Reducción del déficit público 
– Devaluación de la peseta 

• Reformas indispensables en el nuevo contexto político: 
– Modernización del sistema fiscal 
– Aprobación de un nuevo marco legal para las relaciones laborales 
– Liberalización del sistema financiero. 

 
El resultado de estos pactos: a) Se redujo la conflictividad laboral; b) Se acordó que los salarios 
no superaran la inflación: c) El Gobierno elaboraría un plan para ampliar los servicios públicos y 
realizar una reforma fiscal moderada; d) La inflación cayó 10 puntos en un año, aunque el paro 
siguió aumentando. 
  
2.2.- Redacción de la Constitución de 1978 y las singularidades del proceso de redacción. 
 
-Se elaboró tras una convocatoria no constituyente e incluso negada por parte de la clase política 
que la aprobaría. 
- Contaba desde su puesta en marcha con condicionantes tan decisivos como: 
   * La monarquía 
   * Ley para la Reforma Política. 
   * Regímenes preautonómicos en Cataluña y en el País Vasco  
-Se decidió someterla a referéndum popular  
-Se elaboró por consenso, es decir, 
  * Acuerdo de todos o de una mayoría muy importante: Una Constitución para todos 
  * Evitando el trágala1

  
 de anteriores constituciones 

¿Por qué admitieron los poderes del Estado franquista la solución constitucional? Porque: 
-Con el Estado de las Autonomías, resumido en la frase “café para todos”, quedaba diluida la 
singularidad de las comunidades llamadas históricas o nacionalidades. 
- El Estado tiene competencia exclusiva sobre muchas materias (Art. 149). 
- El Estado podría dictar leyes para armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades 
Autónomas, aun en el caso de materias atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo exija 
el interés general. Corresponde a las Cortes Generales, por mayoría absoluta de cada Cámara, la 
apreciación de esta necesidad. (Art. 150.3). 
- La Constitución atribuyó al Ejército guardar la unidad de España. Art.8.1.- Las Fuerzas Armadas, 
constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, tienen como misión 

                                            
1 El Trágala fue la canción que los liberales españoles utilizaban para humillar a los absolutistas tras el 
pronunciamiento militar de Rafael del Riego en Cabezas de San Juan, al comienzo del periodo conocido como Trienio 
Liberal - 1 de enero de 1820- 31 de agosto de 1823, batalla del Trocadero.  
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garantizar la soberanía e independencia de España, defender su integridad territorial y el 
ordenamiento constitucional. 
- La Iglesia católica consiguió unas relaciones privilegiadas. Art.16.3.- Ninguna confesión tendrá 
carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad 
española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las 
demás confesiones. 
- Los poderes económicos quedaron indemnes. 
 
3.- La España actual y la herencia del siglo pasado. 
 
3.1.- La trayectoria política del siglo XX. 

 
REINADO DE ALFONSO XIII 
 
- El siglo XX comenzó con una gran crisis económica y la subsiguiente inestabilidad política. 
- Paréntesis de prosperidad comercial propiciado por la neutralidad española en la Primera 

Guerra Mundial (1914-1919). 
- Guerra del Rif,  golpe de estado del general Miguel Primo de Rivera y Dictadura: 13 de 

septiembre de 1923 al 28 de enero de 1930. 
Dictablanda: Dámaso Berenguer: 30 de enero de 1930-18 de febrero de 1931. 
- Crack del 29. 
- Elecciones municipales: 12 de abril de 1931 y 
 
II República instituida el 14 de abril de 1931. 
 
Guerra Civil: 17 de julio de 1936 al 1 de abril de 1939, es decir, 2 años, 8 meses y 15 días. 
 
Franco: 1 de octubre de 1936 al 20 de noviembre de 1975. 
 
REINADO DE JUAN CARLOS I. Proclamado rey el 22 de noviembre de 1975. Conb LOS 

siguientes periodos: 
- Monarquía Parlamentaria en 1978. 
- Gobiernos de Adolfo Suárez. 
- Gobiernos del PSOE. 
- José María Aznar: dos legislaturas, con mayoría absoluta en las elecciones de 2000. 

 
3.2.- De la República al siglo XXI: Cuestiones pendientes y viejos problemas. 
 
La República tuvo que enfrentarse a numerosos y variados problemas desde su comienzo, 
algunos de los cuales perduran en nuestros días. 
 
REPÚBLICA CONSTITUCIÓN SIGLO XXI 
 
 
Cuestión regional 
 
 
Cuestión religioso-educativa 
 
Cuestión militar 
Cuestión agraria 
Cuestión social 

 
 
- Concepto de nación y 
organización territorial  
 
- Cuestión religioso-educativa. 
 
 
 
 
- Entrada en Europa: 1986 

- La forma de Estado: 
abdicación. 
- Organización territorial: 
Cataluña y País Vasco- 
 
- Nueva ley educativa 
 
 
 
 
- El euro 
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La forma de Estado no termina de cerrarse. Tras la abdicación del ya exrey Juan Carlos I y los 
resultados de las últimas elecciones europeas IU, Podemos, Izquierda Republicana de Cataluña, y 
otros plantearon la necesidad de un referéndum sobre Monarquía o República y tras el 
nombramiento de Felipe VI comenzó una campaña de recogida de firmas para llevar al Congreso 
la Iniciativa. 
 
La organización territorial de España que parecía estable tras la Transición mediante la fórmula 
autonómica, parece no ser así. Desde Cataluña CiU y ER amenazan con la independencia y antes 
lo había hecho el País Vasco. Al tiempo, el PP, partido del Gobierno está inmerso en un intento de 
recentralización. 
 
Cada nuevo Gobierno redacta una ley de educación que apenas tiene tiempo de entrar en vigor lo 
que hace imposible su evaluación. 
 
Junto a estos procesos, hay viejos problemas que permanecen: 
- La costumbre de socializar de pérdidas que ahora está centrada en el rescate de bancos, dar 
salida a sus inversiones en construcción y en el rescate de las empresas de autopistas privadas. 
- La competencia entre los partidos mayoritarios de la derecha y la izquierda la plantean más 
como “enemigos” que como adversarios “adversarios”. 
- La corrupción ha atravesado los siglos y no cesa de golpear a la sociedad. Inventamos la 
picaresca allá por los comienzos de la Edad Moderna y parece estar más viva que nunca. 
 
Veamos tres ejemplos relacionados con la corrupción del pasado y tres del fin de semana anterior. 

 
El rey Fernando pide cuentas de la campaña de 
Nápoles (finales del 1506) al Gran Capitán, Gonzalo 
Fernández de Córdoba, y éste contestó: Por picos, 
palas y azadones, cien millones de ducados; por 
limosnas para que frailes y monjas rezasen por los 
españoles, ciento cincuenta mil ducados; por 
guantes perfumados para que los soldados no 
oliesen el hedor de la batalla, doscientos millones de 
ducados; por reponer las campanas averiadas a 
causa del continuo repicar a victoria, ciento setenta 
mil ducados; y, finalmente, por la paciencia de tener 
que descender a estas pequeñeces del rey a quien he 
regalado un reino, cien millones de ducados. 
 
Cervantes. Supuestamente se había apropiado de 
dinero público y sería descubierto tras ser 
encontradas varias irregularidades en las cuentas 
que llevaba. En la cárcel (1597) «engendra» Don 
Quijote de la Mancha,  
 
La Picaresca: “¿Sabes en qué veo que las comiste 
tres a tres? –Pregunta el ciego a Lázaro- En que 
comía yo dos a dos y callabas." La vida de Lazarillo 
de Tormes y de sus fortunas y adversidades ¿1554? 

El magistrado, que instruye el sumario de la trama 
Gürtel, detalla que el PP tenía una caja b, cuya 
gestión correspondía a Luis Bárcenas y Álvaro 
Lapuerta, “nutrida de donativos ajenos a la 
contabilidad oficial y que habría sido destinada al 
pago de gastos de campañas electorales, el pago de 
sobresueldos a personas vinculadas al partido o a 
gastos en beneficio del PP”. 
 
La juez Alaya, que instruye el caso de los ERE de 
Andalucía, atribuye al exconsejero Antonio 
Fernández (PSOE) dos delitos de prevaricación y 
malversación de caudales públicos por haber 
concedido 70 millones en ayudas a la formación 
entre 2008 y 2011, que el año pasado permanecían 
“sin justificar” gracias a las exoneraciones que 
concedió la Consejería de Empleo. En este sumario 
hay decenas de imputados. 
 
Jordi Pujol, presidente de la Generalitat durante 32 
años, CiU, reconoce ahora que ocultó durante 30 
años dinero en el extranjero y prácticamente todos 
sus hijos están siendo investigados por la comisión 
de supuestos delitos. 

 
3.3.- ECONOMÍA 
 
En la actualidad todos los procesos económicos heredados están teñidos por la crisis, pero aún 
así se pueden hacer algunas observaciones. 
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3.3.1.- Expansión económica y PIB. 
 
Entre 1994 y 2007 se produjo una importante expansión de la economía, basada 
fundamentalmente en el sector de la construcción y la continuación del turismo, que quedó 
amenazada por las consecuencias globales de la crisis económica de 2008.  

 

 

El PIB creció durante los años 90 hasta 
situarse en 105% en 2007 y a partir de 
este año comenzó a caer: 
• al 99% en 2010, 
• al 96% en 2012 y, 
• al 95% el año 2013 
• Se debe fundamentalmente a la crisis, 
pero también al modelo de desarrollo 
heredado de los últimos años del siglo 
pasado: contusión y turismo. 

 

 

La evolución de la población ocupada por 
sectores económicos también muestra 
algunas tendencias de interés. 
 
Los incrementos de población dedicados al 
sector servicios corresponden casi con 
exactitud a las pérdidas de población del 
sector primario, y el cruce de las líneas 
correspondientes se produce al principio de 
los años 60 cuando comienza el 
desarrollismo económico franquista, 
mientras que el sector industrial apenas ha 
avanzado en los más de setenta años que 
contempla en gráfico. 

 
3.3.2.- Convergencia con la UE. 
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Se puede observar un retroceso en el proceso de convergencia del PIB con Europa: la renta por 
habitante española no llegaba en 2013 al 95% de la media de la UE, el mismo valor que 16 años 
atrás. 

 
3.3.3.- Consumo de los hogares. 
 
Paralelo al proceso de no convergencia con el PIB europeo está la capacidad de consumo de los 
hogares españoles, que se sitúa en la actualidad en posiciones anteriores a una década. 
 

 
 

3.4.- SOCIEDAD. 
 

 

3.4.1.- 
Demografía. 
La población 
española ha 
crecido 
durante el 
siglo XX 
fuertemente, 
debido a los 
procesos de 
mejora de la 
salud y la 
sanidad. 
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Evolución de la población española. INE 
Año Población Proyecciones  
1900 18.616.630 2014 46.461.877 
1910 19.990.669 2015 46.215.228 
1920 21.388.551 2016 45.963.737 
1930 23.677.095 2017 45.707.219 
1940 26.014.278 2018 45.445.722 
1950 28.117.873 2019 45.179.564 
1960 30.582.936 2020 44.909.394 
1970 33.956.047 2021 44.635.963 
1981 37.742.561 2022 44.360.074 
1991 39.433.942 2023 44.082.671 
2001 40.499.791   
2006 44.708.964   
2007 45.200.737   
2008 46.063.511   
2009 46.745.807   
2010 47.021.031   
2011 47.190.493   
2012 46.818.216   
2013 46.704.314   

 
 

Distribución por edad de la población 
española 

1900 2007 
Grupo 

de edad. 
Años 

% 
Grupo 

de edad. 
Años 

% 

0 a 14 33,52% 0 a 14 14,34% 
15 a 29 24,36% 15 a 29 19,74% 
30 a 44 19,24% 30 a 44 25,30% 
45 a 59 13,94% 45 a 59 18,92% 
60 a 74 7,51% 60 a 74 13,53% 

75 y más 1,42% 75 y más 8,18% 

 
A finales del siglo XX, España recibió una gran cantidad de inmigrantes de países 
hispanoamericanos como Ecuador, Colombia, Argentina, Bolivia, Perú o República Dominicana, 
así como de diferentes zonas de África, Asia y Europa. El fuerte crecimiento económico del país 
desde 1993 requirió una gran cantidad de mano de obra. Amenazada la sociedad española de un 
envejecimiento irreversible de la población, la llegada de inmigrantes desde los años 1990 frenó 
este proceso: la edad media de la población extranjera residente en España era de 32,8 años en 
el 2004, frente a 41,0 años de media de los nacionales, pero en la actualidad elproceso se ha 
invertido y los que fueron inmigrantes han convertido en emigrantes junto a muchos españoles. 
 

 

Presenta un fortísimo retroceso 
de la población infantil, que 
comenzó con los nacidos hace 
30 años y, por tanto, la 
recuperación demográfica tiene 
graves dificultades en la 
actualidad y mayores aún en el 
futuro si no se implementa una 
política destinada a corregir 
esta situación. 
 
Todo ello, queda corroborado 
por las cifras de nacimientos y 
mortalidad de los siguientes 
gráficos y por los indicadores de 
natalidad y fecundidad de las 
siguientes estadísticas. 



La Transición y el consenso: la herencia en la España actual 

 10 

  
 

  
 

 

 
El descenso de la mortalidad infantil y el 
incremento de la esperanza de vida han 
logrado que, a pesar de la caída de los 
nacimientos continúe habiendo un 
crecimiento vegetativo positivo aunque muy 
débil y con tendencia a descender como se 
aprecia en el gráfico de arriba. 
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3.4.2.- Evolución del Estado de Bienestar 
 

  
 

Último informe, publicado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE): En los cuatro primeros años de la crisis, el ingreso medio del 10% más pobre de la 
población española retrocedió 7,5 veces más que lo que cayó la renta del 10% más rico, apenas 
erosionada entre 2007 y 2011. 
 
En relación con 2007, el ingreso anual del 10% de la población más pobre retrocedía ya un 
42,4% —pasó de 4.664 euros por persona a 2.685 euros en 2011—, mientras que en el caso del 
10% más rico, la renta bajó un 5,6% —de 39.204 euros de media en 2007 a 36.985 euros cuatro 
años después. 
 
Si establecemos una relación entre el 20% de la población que más ingresa y el 20% de la que 
menos ingresa, es decir, tenemos el ratio 80/20 o Principio de Pareto aplicado a la 
desigualdad. 
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3.4.3.- EDUCACIÓN. 
 
Gasto público total en educación El PIB español ha 

disminuido, así, 
manteniendo e incluso 
disminuyendo la 
cantidad invertida en 
educación, representa 
mayor porcentaje del 
PIB.  

 
El informe alerta de que España tiene la mayor tasa de abandono escolar prematuro de la UE, un 
24,9% frente a un 12,7% de media europea en 2012. 
 
3.4.4.- SANIDAD 
 

 

Gasto sanitario como % 
del PIB. 
 
El gasto sanitario está muy 
por debajo desgasto de los 
principales países europeos 
y continúa disminuyendo. 
Sin embargo, la sanidad 
pública española tiene un 
fuerte prestigio tanto entre 
la población como en el 
extranjero, que se debe 
tanto a la atención recibida 
por los pacientes como por 
la preparación técnica y 
científica de los 
profesionales de sus 
sanidad. 

 
3.4.5.- Atención a personas en lugares de acogida. 
 

 

El informe de Cáritas española 
muestra que desde el año 2000 
se ha incrementado el número 
de personas atendidas en 
lugares de acogida. En los 
primeros años del siglo se 
debió, seguramente, a la 
llegada de emigrantes, pero 
desde el primer año de la crisis, 
2008, el incremento ha sido 
espectacular,   alcanzando en la 
actualidad a más de millón y 
medio de personas. 
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4.- CULTURA 
 
Todos los datos son malos. Actualmente, somos herederos de dos movimientos intelectuales que 
entre los siglos XIX y XX meditaron de forma más o menos objetiva y científica sobre las causas 
de la decadencia de España como nación tras el desastre del 98: El Regeneracionismo cuyo 
principal representante fue el aragonés Joaquín Costa, y la Generación del 98, Integrada entre 
otros por: Pío y Ricardo Baroja, Azorín, Ramiro de Maeztu, Ángel Ganivet, Miguel de Unamuno, 
Antonio Machado, Valle-Inclán y el filólogo Ramón Menéndez Pidal. 
 
Durante la República se produjo lo que llamamos la Edad de Plata. Corresponde al primer tercio 
del siglo XX y la calidad y protagonismo de los literatos, artistas e intelectuales, del período es 
indiscutible. Está formada por: La ya citada generación de 1898, que se mantuvo activa durante 
todo el periodo, la generación de 1914: Juan Ramón Jiménez, Ortega y Gasset, Pérez de Ayala, 
Marañón o Gómez de la Serna y la generación del 1927, que alcanzó su plenitud intelectual 
durante la Segunda República: Dámaso Alonso, Luis Cernuda, Vicente Aleixandre, Rafael Alberti, 
Pedro Salinas, Jorge Guillén, Gerardo Diego, Miguel Hernández y García Lorca, Ramón J. Sender 
y León Felipe. Una pléyade de escritores e intelectuales que aún inspiran nuestras obras.  
 
La arquitectura no permaneció al margen. Corresponde al apogeo del Modernismo en Barcelona: 
Doménech y Montaner, Palau de la Música, y Antonio Gaudí, Casa Milá, Casa Batlló y la Sagrada 
Familia, y en Madrid se construyen buena parte de los edificios que bordean la Gran Vía, el 
Palacio de Comunicaciones de Cibeles, y muchos palacetes que aún sobreviven en la Castellana 
y  el barrio de Salamanca. 
 
En la pintura destacaron: Zuloaga, Romero de Torres, Pablo Picasso, Juan Gris, Joan Miró o 
Salvador Dalí, y en la escultura: la tradición figurativa del escultor Mariano Benlliure o Pablo 
Gargallo. 
  
El cine no dejó figuras como Luis Buñuel, que perteneció a la generación de 1927 y estuvo ligado 
a García Lorca y Dalí. Sus primeras películas se integran en el movimiento surrealista. 
 
La música nos dio a Isaac Albéniz, Enrique Granados y Manuel de Falla. 
 
5.- Conclusiones. 
 
Hoy echamos de menos unos valores políticos comunes más allá del reconocimiento ambiguo de  
la democracia como sistema político. Pondré algunos ejemplos que no agotan la temática que nos 
ocupa: 
- La revisión de la Transición, que ahora parece la culpable de todo. 
- En España, como dice la Constitución, “ninguna confesión tendrá carácter estatal” (Art.16.3), pero 
“los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y 
mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás 
confesiones” y esto se traduce en: 

•  IRPF * 249 millones de asignación, que pasó del 05% al 0,7%, en 2006 para financiación 
del culto y el clero. 

              *80 millones: "Otros fines” para instituciones católicas. 

• Ahorro por exenciones del pago de impuestos, por ejemplo, el IBI 1.000 millones. 

• 4.600 millones: para pagar a 16.000 profesores de religión de los colegios públicos y financiar 
centros concertados. 

• 3.200 millones para atención sanitaria: dispensarios y centros de transeúntes, de salud, 
hospitales dirigidos por órdenes religiosas. 

• 25 millones para capellanes en cárceles y cuarteles. 
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• 500 millones para labores de conservación del patrimonio artístico. 
• 290 millones para eventos religiosos y asociaciones locales. 
• 60 millones costó al Estado las Jornadas de la Juventud 2011. 
 
Todo este dineral para una población de estas características:  

 

 

 

Jóvenes entre 15 y 29 años 2002 2010 

Católicos practicantes 29,2% 10,3% 

Católicos no practicantes  45% del total 

No creyentes 19,1% 18,1% 

Ateos 9,6% 12,6% 

Instituto de la Juventud de España, noviembre 2011. 
 

 
 
- Se vuelve a plantear la posibilidad de elegir entre Monarquía o República. 
- Se revisan las leyes reiteradamente: Educación, aborto, Código Penal, etc. 
- Aún existen dos visiones diferentes de la Guerra Civil y hay miles de represaliados de la Guerra 
enterrados en las cunetas de las carreteras. 
 
La Historia es un continuo. Somos el resultado de lo que fuimos y, en consecuencia, hemos 
heredado problemas políticos y de identidad generales no resueltos, problemas sociales 
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agravados con la crisis de 2008 y problemas propios del desarrollo económico, por eejemplo, 
medioambientales, ¿ejemplo? El Hotel Algarrobico se comenzó a construir en 2003 dentro del 
Parque Natural del Cabo de Gata y el caso aún está en los tribunales. 
Por otra parte, la nueva democracia ha dado un largo periodo de paz, y desde un punto de vista 
internacional: 
• España forma parte de la UE y del euro, uno de los objetivos perseguidos largamente, aunque 
esta Europa decepciona porque 

– Es un gigante económico y un enano político. 
– Carece de política de defensa y exterior común. Véase lo que ha pasado en Ucrania y pasa en 
la franja de Gaza de estos días.  
– Aspira a disfrutar de los altos niveles de comodidad, bienestar y prosperidad alcanzados, pero 
no quiere conflictos y carece de moral para afrontarlos. 
– Éramos el centro del progreso de la ciencia, la razón, la historia, la economía, la democracia. 

• Y España está integrada en los procesos de globalización. 
 
6.- vocabulario de ayuda al tema. 
 
Principios del Movimiento del Movimiento Nacional (Ley de1958, es una de las siete Leyes 
Fundamentales del régimen de Franco. En ella se establecieron los principios en los que estaba 
 
Platajunta: Fue el organismo unitario creado el 26 de marzo de 1976, como resultado de la fusión 
de la Junta Democrática de España (creada en 1974 por el PCE y a la que se unieron CCOO, 
PSP, PTE, ASA e independientes) con el organismo rival, Plataforma de Convergencia 
Democrática (creada en 1975 por el PSOE, Movimiento Comunista, democristianos y 
socialdemócratas). 
 
El Trágala: fue la canción que los liberales españoles cantaban para humillar a los absolutistas 
tras el pronunciamiento militar de Rafael del Riego en Cabezas de San Juan, al comienzo del 
periodo conocido como Trienio Liberal - 1 de enero de 1820-31 de agosto de 1823, batalla del 
Trocadero. 
 
Café para todos: Fue la expresión que se utilizó durante la redacción de la Constitución de 1978 
para indicar que todos los territorios tendrían su autonomía política y encubrir así la de las 
autonomías tradicionales o nacionalidades, es decir, País Vasco y Cataluña. 
 
7.- Algunos hipervínculos para saber más. 
 
Ayer y hoy 
http://politica.elpais.com/politica/2014/06/11/actualidad/1402510335_941857.html 
 
Veinte ideas para cerrar un ciclo 
http://politica.elpais.com/politica/2014/06/11/actualidad/1402489768_793506.html 
 
El orden del día 
http://blogs.elpais.com/micropolitica/2014/06/el-orden-del-dia.html 
 
La herencia que deja el siglo XX es el Estado del bienestar 
http://elpais.com/diario/1999/11/13/paisvasco/942525616_850215.html 
 
http://annalesdeltiempo.blogspot.com.es/2010/12/el-legado-del-siglo-xx.html%202014 
 
Debate entre Gabriel Jackson y Juan Pablo Fusi 
http://www.elcultural.es/version_papel/LETRAS/9609/Barbarie_guerra_y_civilizacion_en_el_siglo_XXI 
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http://www.xtec.cat/~vmessegu/personal/fona/7saber4a.htm 
 
Así empezó el 'café para todos' 
http://www.lavanguardia.com/opinion/articulos/20110123/54105053431/asi-empezo-el-cafe-para-todos.html. 
 
La renta por habitante española retrocede 16 años en comparación con la UE 
http://economia.elpais.com/economia/2014/06/18/actualidad/1403088531_554197.html 
 
La crisis dispara la desigualdad salarial en España a las más altas de la Unión Europea 
http://www.ciencia-explicada.com/2013/08/la-crisis-dispara-la-desigualdad-salarial-en-espana-mas-que-
enningun-otro-pais-europeo.html 
 
No hubo ruptura durante la Transición. Por Vicenç Navarro. 
http://blogs.publico.es/dominiopublico/9500/no-hubo-ruptura-durante-la-transicion/ 
 
La herencia de La República 
http://sociedad.elpais.com/sociedad/2014/07/18/actualidad/1405681503_837349.html 
 
La Transición y el consenso: La herencia en la España actual 
 
¡Todavia La Transición! 
http://elpais.com/elpais/2014/07/17/opinion/1405595481_045088.html 
 
El ajuste económico de la transición 
http://economia.elpais.com/economia/2012/02/10/actualidad/1328871012_734915.html 
 
Archivo de RTVE: La Transición. http://www.rtve.es/archivo/la-transicion-serie/ 
 
La transición española. http://www.salman-psl.com/la-transicion/indexcast.html 
 
La transición contada a nuestros padres. Entrevista a Juan Carlos Monedero. 
http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/3978048.pdf&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=qefUUKuDKOi0
QWt0IGwAQ&ved=0CCYQFjAD&sig2=RgQ14Yer8WC2gq_HbGdxQQ&usg=AFQjCNFyclHj5K8elzUwixX2q
G_ZH2CiDw 
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